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Se suscribe á este periódico en 
la iríprenía de CA.lt I ¡y tí A A, Y 
JIMlí XkZ, calle de la Pescadería, 
ñute al Parador del Dorao.

Los artículos, avisos v reclama
ciones, se dirigirán á la Rvdamon 
establecida en la miSnia iiupr-’iiia 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

GÜBIERXO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.
Secretaria del Tribunal Pleno —Circular.

«En la Gacela del Gobierno de I i del actuad 
número 7 ÍO, se ha publicado la Real orden si
guiente.»

«Ministerio de Gracia y Justicia.—Circular. 
— Los desórdenes ocurridos en algunos puntos 
de la Península, y el empeño Con que se procura 
por los enemigos del reposo público difundir, 
bajo diferentes protestos, la inseguridad y des
confianza en los ánimos de los honrados y pací
ficos ciudadanos, con el objeto sin duda de que 
desaparezca ó se debilite el entusiasmo con que 
ha sido recibido el venturoso cambio producido 
en el Estado por el rpovimicnto nacional délos 
meses de Jimio y Julio últimos, ha llamado se
riamente la atención de la Rema, que nada 
anhela tanto como, la felicidad dé todos los Es- 
panotes. i persuadida de que sin órdeu nó pue
den los pueblos ni sus individuos disfrutar de se
guridad en el goce desús derechos, cuyo afian
zamiento tiene por objeto la libertad política, se 
ha servido mandar S. M. escite eficazmente el 
celo de los Tribunales dependientes de este Mi
nisterio, como de su Real orden lo egeculo pa
ra que verificado, ó habiendo lemores|fundados 
de que se verifique algún acto de rebelión, aso
nada, motín ó cu. Iquiera otro géneio de aleata- 

do contra la tranquilidad pública, bajo el pro
testo que quiera y por cualquiera clase de perso
nas, procedan inmediatamente y sin levantar ma
no á la instrucción de la correspondiente causa, 
dando al instante á esta Secretaría aviso de cual
quiera de los sucesos indicados y Cada tres dias 
de los adelantamientos de la causa, á fin de que 
sean castigados ios culpables prontamente con 
todo el rigor de la ley,' en la inteligencia de que 
está decidida S. 1VL á hacerla oírservar, contan
do para ello con los patrióticos sentimientos que 
animan á la inmensa mayoría de los Españoles, 
con la decisión de la Milicia Nacional y con la 
lealtad del Ejército.—Dios guarde á ¥.... mu
chos años. Madrid 5 de enero de 18'55.==Aguir- 
re. = Sr. Regente de la Audiencia de...,.

Y habiéndose dado cuenta al Tribuna! Pleno 
por disposición de S. S. el Sr Regente déla 
precedente Real resolución, acordó S. E. en el 
celebrado en el dia de ayer su cuíflplirniefTto y 
que se circulase á los Jueces de primera iasi j- 
cia del territorio de esta Audiencia,-como lo.ege- 
culo.de su orden para su mas puntual obser
vancia.

Dios guarde á V muchos años. Burgos 17 de 
enero de 18*55.=»Benigno Fenmrídez de Lastro.

Sr. Juez de I ? instancia de! partido de.......

Circular Núm. §3.
En el Boletin del 23 del actual se previno |a 

captura del soldado Santos Diez, que en la noche 
del 21 había desertado del Escuadrónale Cazado
res d,e Burgos. llevándose los fondos.del Cuerno

Teniendo noticia en la larde Je aver dé.que 0¡ 
espresado desertor se hallaba oculteen el pí ev'o 
de Quinlanapalla, fué apresado de mi orden por 
el Oficial 2.° de este Gobierno de provincia 1).

culo.de
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Vael Saiz de Miera, acompañado del Capí tan 
de, dicho Escuadrón D. Jacinto Rodrigo, «el Al
férez D. Bernardo Oribe, de! Cabo Manuel bus
tos,. y de una pareja de la Guardia civil del punto 
inmediato al referido pueblo. Conducido a esta 
ciudad á las doce de la noche, ha sido puesto a 
la disposición de la autoridad competente con 
dos mil reales en oro, cuatro mil trescientos trein
ta y uno en plata y cuatro en cuartos, cuyas can
tidades se hallaron en su poder, y ademas diez 
napoleones que entregó la dueña de la casa con
de se ocultaba, diciendo haberlos recibido del 
mismo con encargo de que le comprase ¡opa de 
paisano.

Lo que S" hace saber al púl tico para $u cono- 
rmiento y para salís facción de las personas que 
han prestado este importante servicio. Burgos 
94 de enero de 1855.-—¿7 Gooet ngdor, Angel

Bai roela.
Oirá núm. 5-4.

Los sensatos habitantes de esta provincia com
prenden que las actuales instituciones son una 
garantía para cuan-to,s se dedican a pjercei libie 
y honradamente sus industrias, aptos n oficios. 
Mas por lo mismo deben comprender también, 
que para que esas instituciones se consoliden y 
para que nuedan disfrutar de toda clase de liber
tades y franquicias, tienen el sagrado deber de 
respetar las leves y órdenes de las autoridades.

No sucede asi, sin embargo, respecto a todos 
ellos. Con profundo disgusto he llegado á saber 
que en esta capital y en la provincia hay perso
nas que se dedican al vergonzoso tiaiico del con
trabando, con cuya conducta, no sólo menosca
ban los lejílimos intereses del Erario, sino con
travienen a las leyes é instrucciones vijentes so
bre el particular.

Ni un momento siquiera puedo dejar impune 
tan indigno proceder, pues estoy dispuesto á que 
se persiga el fraude donde quiera que se halle, y 
sin consideración á ninguna clase de personas.

Prevengo por ello a los carabineros, a las pa
pujas de la Guardia civil y a los ajenies de la ad- 
imuislracion que vigilen sin descanso, y que ob
serven y persigan á quienes, sean lo que (piieran., 
infundan sospechas de ocuparse en el contra
bando, no omitiendo medio ni diligencia con es
te fin. Asi como el Gobierno de S. M. recompen
sará á los que se distingan en este buen servicio, 
castigará á aquellos que por falta de celo, 6, por 
connivencia no denuncien los delitos de esta clase. 
Burgos 24 de enero de 1855.=Augel Barroeta.

Oirá núm. 15.
Con esta fecha digo al Alcalde de Arauzo de Miel 
siguiente:
Visto el nuevo acuerdo de ese Ayuntamiento, por con

secuencia de la comunicación que se le pasó en 6 de no
viembre último, solicitando se concedan á Laureano Na
vas, Fernando Izquierdo, Gregorio Navas, Matías. Benito, 
Gregorio Izquierdo, Bermtrdmo neniando y Felipe Alba 
ro, de esa vecindad, treinta pies de pino y veinte y cuatro 
enebros de los cuarteles L° y 9.° del Monte pertenecien
te al común de vecinos de esa villa, con el objeto de 
que puedan reparar sus casas, tenadas y pajans; y tenien
do presente lo que previene el artículo t.° de la Leifí 
drden de 24 de noviembre de 1849, de conformidad 
con lo procu sto por el Comisario del ramo, he acordado 
autorizar dichas corlas, que han de verificarse según -1 
señalamiento prifcúeado por el perito agrónomo del distri
to con arreglo á la ordenanza de Montes, y entregándose 
gratis las maderas á’los espresados vecinos por ser la cos
tumbre establecida en esa villa.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódi
co oficial para conocimiento de los interesados. 
Burgos 23 de enero de Gobernador,
Angel Barroeta.

Otra rúm. 5B.
Las Reales órdenes de 17 de abril de 1847 yt 

13 de octubre de 1849 previenen quesean de
comisadas todas las maderas que se conduzcan 
sin las correspondientes guias,- en su consecuen
cia he dispuesto que se vendan en pública subas
ta 23 maderas que retuvo el Comisario de Mon
tes en la Mgrindad de Solo^cueva, y que trans
portaban sin guia varios vecinos de di-clio Solos- 
cueva, procedentes de sus propiedades.

Logúese anuncia en este periódica oficial, 
para conocimiento de los habitantes de la pro
vincia. Burgos 24 de enero de 1855 ««.Angel 
Barroeta.

Otra núm, 57.
Administración principal de Hacienda pública 

de la provincia de Burgos.

Espirado con esceso el plazo concedido por la 
Lev vigente de subsidio para que los Ayuntami
entos formen y remitan, á esta oficina las matri
culas del subsidio industrial y de comercio., se 
previene á los Sres Alcaldes que »i en el tt imii o 
preciso de ocho dias con! ados desdé la fecha de es
te periódico no lo verifican, se procederá contra 
ellos con todo rigor á que se han hecho acreedo
res. Burgos 24 de enero de 1855..==Eugetiio 
Maria Perez.

AÍVÜNtlOS OFICIALES.
El día 4 del próximo febrero á las 12 de la 

mañana se saca á pública subasta en las oficinas 
de este Gobierno de provincia, el arriendo de) 
Taller de zapatería del Presidio de esta ciudad1
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bdo las condiciones que á continuación se es- 
presan. Burgos 15 de enero de 180.5.— Angel 
tóaiToeta.

Pliego de condiciones para el arrendamiento 
del taller de supfllerla del Presidio de esto 
Ciudad, conjorme á la Peal orden de A de enero 
de 1855.

1. ” Se arrienda en pública subasta el taller de 
zapatería del presidio de esta capital por tiempo 
de un año cuándo menos, contado desde la apro
bación del femáié.

2. a Para tomar parle en la licitacion*sera re
quisito indispensable, acreditar que se ha depo
sitado en la Tesorería de esta provincia la canti
dad de tres ¡ni! reales vellón en metálico, que se. 
calculan de productos fcniin mes á dicho taller.

3/ El rematante «o podrá retirar el depósi
to. sin justificar que lia cumplido lo que estable
ce la condición 7.a

4/ La licitación se hará por medio de plie
gos cerrados que se presentarán en el acío del 
remate; en ellos se fijarán las cantidades que ha 
de abonar eí contratista en concepto de piases 
cada (lia, v para cada uno de los confinados que 
ocupe, según las clases de oficiales 1 .ÜS, x..Ui’ ,
3.” y aprendices.

5/ Los tipos de estos p'uses serán: para los 
primeros oficiales veinte y cuatro cuartos dia 
rios, recibiendo de ellos cuatro en mano, depo
sitando dos mi la Caja de ahorros y los diez y 
ocho restantes para el Estado; para los segun
dos diez,y ocho cuartos; para los terceros doce 
Cuartos'; v para los aprendices cuatro, distribui
dos en la misma forma., l’ara la clasificación de 

. estos operarios y sus tareas se observará lo pre
venido en el Reglamento del ramo.

6/ En igualdad de proposiciones con respec
to á los piases,se preferirá ai lidiador que soli
cite el arrendamiento por mas tiempo; y si las 
circunstancias fueran idénticas, se abrirá su
basta por el tiempo de inedia hora, sirviendo de 
tipo ki propuesta que contengan los pliegos 
iguales.
" 7.a 1*3 contratista depositará en la caja del Es
tablecimiento, como garantía de la contrata, el 
importe de tifia mensualidad de los pluses de los 
penados que deba ocupar según se calcula.

8. " Se reserta el Gobierno la facultad de tras
ladar los penados de ün presidio á otro, según 
lo estime conveniente; la de aplicar á obras pú
blicas á los confinados quesean necesarios

9. a El Gefe del Establecimiento podrá dispo
ner del taller y de los presidiarios según lo exijan 
las necesidades de! servicio.

10. Para los efectos del contrato se conside
ran dias de trabajo, todos los del año, escoplo 
los domingos v fiestas de guardar, los dias de los 
Reyes y sucesores á la Corona, y mañana del en

que se pase la revista de comisario en el presidio,
i 1. Las horas de trabajo serán; diez desde I / 

de abril hasta 30 de setiembre, y ocho desde 1.° 
de octubre hasta 31 de marzo.

12. Los trabajos habrán de principiar, inter
rumpirse y cesar, según el comandante disponga; 
pero guardándose el número de horas señalado 
en la condición anterior.

13. Las herramientas y útiles existentes en el 
taller se entregarán al contratista bajo de inven
tario valorado, obligándose por su partea devol
verlas al Establecimiento en el mismo estado en 
que las reciba, siendo de su cuenta la adquisición 
(le las nuevas que pueda necesitar.

14. Para la seguridad de las herramientas y 
efectos podrá adoptar el contratista las disposi
ciones que juzgue oportunas, escoplo la de tener 
á su disposición las llaves de ios talleres, las que, 
como todas las del Establecimiefilo estarán en 
poder del Comandante, vigilandoeste con los de
mas empleados por la seguridad de los intereses 
del contratista.

15. Los armarios que haya dentro de los ta
lleres estarán á disposición del arrendatario con
servando las llaves, pero con la obligación de 
franquearlas al Comandante siempre que necesi
te hacer algún reconocimiento.

16. La vigilancia de los talleres, en cuanto al 
orden, buena fabricación v cuidado de las má
quinas, útiles y enseres, estará á cargo del ins
pector ó Inspectores hombradas por el Coman
dante del Presidio de acuerdo con el Contratista 
entre los empleados del Establecimiento.

17. Se facilitará al Contratista un loe. ! para 
almacén, siempre que lo permita la distribución 
del edificio; pero si no lo hubiere, será de cuenta 
de aquel el adquirirle.

18. El Comandante hará la distribución en los 
talleres de los penados de nueva entrada, separa
rá á ios inútiles é insubordinados, y ascenderá á 
los aprendices á oficiales segundos y estos á pri
meros, verificando al efecto exámenes trimestra
les coa asistencia del contratista ó personó (pie 
le represente; pero no separara, variará ni dis
minuirá el número de trabajadores sin causa jus
tificada para no perjudicar los intereses del con
tratista que están en armonía con ios del Esta
blecimiento.

19. El Contratista no podrá ocupar á ningún 
penado en distinto servicio que aquel, á que ha) a 
sido destinado.

20. La él'eccion para maestro de cada taller 
entre los confinados se har? por el.Contratista 
con aprobación del Comandante.

21. La dirección del trabajo será esclusiva- 
¡nente del Contratista.

22. No podrá haber mas que el número indis- 
■ pensabk; de hombres libres encargados de los 
I tulleres, y no podrán tener con los penados otras 



comunicaciones que las concernientes á los -ser
vicios respectivos, ni entrada á los talleres mas 
que en los dias y horas de trabajo.

23. Cuando el órden del Presidio ó circuns
tancias especiales obliguen á la Autoridad á sus
pender por uno ó mas dias los trabajos de los ta
lleres, no abonará el Contratista los piases de los 
penados, ni tampoco tendrá derecho á resarci-r 
miento de daños y perjuicios.

2Í. El trabajo de los-penados lia de hacerse 
escliísivamente dentro de los talleres,-sin que en . 
ningún caso se consienta su salida del Presidios 
con objeto de tornar medidas, elegir géneros ú 
o l r o m o í i v o e q u i v a le n! e.

25. El Contratista no abonará gratificación 
alguna á los penados, por ser este gasto de cuen
ta del Ertableeimieiiio.

26. Serán (le cuenta del contratista los gastos 
del otorgamiento de la escritura y "de dos copias 
de ella, que han de remitirse al Ministerio de la 
■Gobernación para las Direcciones de Corrección 
y Contabilidad.

27. Es condición precisa que el calzado que 
Se construya por los confinados no ha de vender
se dentro del radio de la Capital, para evitar los 
perjuicios que en otro casóse seguirían á los que 
en ella ejercen la misma industria.

El día 4 del próximo febrero á las doce y media de 
la mañana se saca á pública subasta en las oficinas de 
este Gobierno de provincia, el arriendo .de la Cantina y 
Estanco del Presidio de esta Ciudad, bajo las condicio
nes que á, continuación se expresan. Burgos 15 de ene
ro de i855.—Angel Barreóla.

Pliego de condiciones para el arrendamient 0 
de la Cantina y Estanco del Presidio de esta 
ciudad.

1.a Se arrienda el Estanco y Cantina del Presidio 
por término de un año, á contar desde que se obtenga- 
la aprobación del remate que se solicitará de la Direc
ción general de Establecimientos penales, Beneficencia 
y sanidad.

2.8 Al rematante se le entregará por inventario el 
local destinado á Cantina y Estanco, y responderá de ios 
Cuetes que en él existan-, devolviéndolos al finalizar el 
cont ato en tan hiten estado como los reciba.

3. a Los precios de las viandas y tabacos que espen- 
, ?’ coijíratistá, serán los mismos que los respectivos

ai i -i'b)s tengan en la ciudad, y se fijarán por anuncio 
en parle e'slerior del local.

4. a Se prohíbe la venta de otros tabacos que los de 
los almacenes del Estado.

5. a Se prohíbe asimismo la venta de vinos y licores.
G? Las de los géneros permitidos, se verificarán dia

riamente, desde el toque de diana hasta la hora de la 
lista de la larde. El contrat ista Ser .irá .la Cantina y láe» 

lauco por® § por un criado, con prohibición de emplear 
en ello muger alguna.

7. a En la-Cantina no permitirá entrar á penado al
guno, ni tendrá con ellos mas relaciones que las indis
pensables para la expendido!) de los efectos permitidos.

8. a No podrá dar participación directa ni indirecta
á ningún empleado del establecimiento. .

9. a El Comándenle del presidio adoptará las dispo
siciones convenientes, á fin de que no se vendan en la 
Cantina comestibles de mala calidad, y con este objeto 
podrá determinar cuantos reconocimientos crea necesa
rios, así como para que se cumplas exactamente las 
condiciones anteriores.

i 0. La transgresión de cualquiera de ellas dará lu
gar á que el conlralo.se rescinda,

ti. Se fija el tipo de un real y tres cuartillos cíe real 
diarios por cada cien confinados que pasen revista,

Í2, La licitación se hará sobre este tipo por medio 
de pliegos que se presentarán en el acto de la subasta.

1 3. Si apareciesen dos ó mas proposiciones iguales, 
se abrir;! nueva licitación de viva vos por uti cuarto da 
hora. '■

Y 14. El rematante dará en el acto fiador abonado 
á satisfacción de la Junta econóteica del Presidió, ó de
positará como garantía la cantidad de quinientos reales 
en la Caja del Establecimiento.

ANUNCIOS." ■. /
En la librería de I). Isidro Tlerfce Gardo, 

Plazuela del Arzobispo num. 14 sé hallan los1 li
bros siguientes. ■■■■

Calendarios del año presente.
Año Cristiano con dominicas por Croiset, 20 tomos.
Olír-as del V. I*. M. Er. Luis de*Granada.
Historia de la Religión por Mazo, 3 lomos.
Sermones del mismo. , . v
El Catecismo ésplieado por ídem á 9 rs. en pasta.
Diario de la piedad por Ídem, á i'2 cuartos.
Platicas para todos ios omingos pira dos años por Caslellol. .
D.ivodioriarms con semana sarita,' á 5 rs; - , 
Libro dei culto divino con seniima sarita, á id.
Semana s¡i:ila con lodos los oficios divinos, á4 rs.
Idem en latín
Molina, instrucción de Sacerdotes." - -
Murga, ídem para saeiistanes-y acótilos, á 26.
Regla de vida útil á los pobres y saludable á los ricos y á^las 

personas doctas, á 4 rs.
Ancora de salvación nuevo devói'idíiario, á6 y 4 rs.
Egdrbieios de San Ignacio do Lo'wla.
El devoto peregrino y "viagt: á la tierra santa. -
Dcsp-Tlador e.i.caristieo.
Idem del alma descuidada.
Balbacoa diccionario español latino.
Idem id. l.-uino español reformado cpn aumento de. voces.
Catecismo de San Pío V en latín.
Idem en castellano por Zurita.
Colección de autores latinos por los Padres, esculapios.
Galopillos tratados auxiliares de id. .
Gramáticas de Carrillo, Nebrijil y Aranjo.
Idem castellanas, por Iglesias, Cortés, Herranr. y Quir-oe.
Libros en blanco de varias clases.
Libros de primera educación de mucha' cía ei,Ay á préció'a 

muy arreglados y tomando por mayor se hacen letgj.-b.
Papel rayado superior, á 12 cuartos mano.

ncbola.á varios precios. ' .

Burgos; fmp, deGir.ütetiif Jimwi^fen'te. ¿1 Dora*?-'

conlralo.se

